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Despedido por trabajar para la competencia
estando de baja

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia ha ratificado la validez del despido 

disciplinario de un trabajador que, estando de baja médica, fue cazado por un detective trabajando

para la competencia. 

El empleado aseguró que recogía hortalizas para su consumo personal

La sentencia, de 15 de marzo de 2022, evidencia que la situación de incapacidad temporal del

trabajador “es fingida o en su defecto está contraviniendo las ordenes médicas”. 

Hechos 

El trabajador venía prestando sus servicios para la empresa demandada relacionada con la actividad 

agrícola, desde septiembre de 2014. 

Seis años después, en agosto de 2020, la empresa comunicó al trabajador que había tomado la decisión

de despedirle disciplinariamente, como consecuencia de un incumplimiento grave y culpable de sus

obligaciones. 

https://www.linkedin.com/in/javierizaguirrefernandez/


"Si el actor está de baja como peón agrícola para trabajar para el demandado, lo está para trabajar para

cualquier otra empresa agrícola". (Foto: Campocyl) 

En concreto, según ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

